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El señor Nelson Ortega Jiménez da la bienvenida a las personas presentes en la 
reunión de la Comisión de Planificación y Administración, a la cual se le asignó 
inicialmente el dictamen del documento PLANES 2026-2030. Señala que su 
presencia busca propiciar un ambiente más cercano, y presenta a quienes la 
acompañan de parte del Consejo: Mag. Randall Blanco Benamburg, Máster 
Raquel Lafuente Chryssopoulos, PhD. Rony Rodríguez Barquero, Máster Laura 
Hernández Alpizar, Ing. Sofía García Romero, Dr. Teodolito Guillén Girón, 
Integrante del Consejo Institucional y el señor Mauricio Pérez, auditor interno de 
la institución. Informa que también fueron invitadas las representaciones 
estudiantiles y la representación de las personas egresadas, aunque no se 
encuentran presentes en ese momento. Asimismo, indica que fueron convocadas 
a esta reunión la directora de la Oficina de Planificación, M.Sc., MBA. Evelyn 
Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, Lcda. 
Fabiola Arias Cordero, coordinadora de la Unidad de Formulación y Evaluación de 
Planes Institucionales de la OPI, Máster Andrea Contreras Alvarado, coordinadora 
de la Unidad Especializada de Control Interno (UECI), Lcda. Raquel Mejías 
Elizondo, coordinadora de la Unidad de Análisis y Gestión de la Información. Acto 
seguido, cede la palabra. 
 
La señora Evelyn Hernández Solís, quien indica que el objetivo de la reunión es 
exponer la metodología utilizada para la formulación del documento de PLANES, 
de modo que las personas participantes comprendan con mayor claridad los 
resultados y las etapas que se desarrollaron en dicho proceso. Señala que 
quienes intervienen en esta presentación participaron activamente como 
coordinadoras del CONARE en el presente año, incluso desde la fase 
retrospectiva iniciada el año anterior. Además, menciona que el señor Roy 
D’Avanzo Navarro fue invitado por haber participado en los talleres relacionados 
con el componente presupuestario, y destaca la importancia de su presencia para 
brindar retroalimentación sobre el proceso, en calidad de invitado especial y parte 
de la institución. 
 
El señor Roy D'Avanzo agradece la presencia de las personas invitadas, en 
particular al señor Olman Madrigal Solórzano y a la Cinthia Azofeifa Ureña, y 
expresa su alegría por verlos durante su visita al Tecnológico. Señala que el 
trabajo realizado fue complejo y manifiesta su satisfacción de que se encuentren 
presentes en esta ocasión. 
 

  



El señor Olman Madrigal Solórzano inicia la presentación: 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 
La señora Cinthia Azofeifa Ureña continúa con la presentación: 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
El señor Olman Madrigal Solórzano retoma la presentación: 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez agradece la presentación y da lugar al periodo 
de consultas y observaciones. 
 
El señor Teodolito Guillén Girón señala que, si bien siempre se desea contar con 
muchos elementos, considera que las modificaciones y algunos aspectos que las 
personas expositoras han adaptado resultan bastante provechosos, 
especialmente lo relacionado con la ficha, debido a los diferentes cambios que se 



presentan en las universidades en lo referente a las jefaturas. Indica que estos 
cambios han sido constantes y que la documentación proporcionada por las 
personas expositoras, junto con el plan-presupuesto de la marca, genera una 
primera duda o inquietud. Al analizar la vinculación con dicho plan y su relación 
con las fundaciones, menciona que prácticamente todas las universidades 
trabajan con diferentes fundaciones.  Comenta que, al revisar el documento 
adjunto, se observa que no se están incluyendo los presupuestos de las 
fundaciones. Señala que esto puede deberse a que muchas de las tareas se 
desarrollan en actividades que no necesariamente son académicas.  Añade que 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica presenta una particularidad: los programas 
de posgrado, en su mayoría, operan en coadyuvancia con la fundación, por lo que 
existe un componente presupuestario considerable que debe tomarse en cuenta. 
Si se consideran aspectos como el crecimiento de la población estudiantil o los 
indicadores de gestión, también debería contemplarse la parte presupuestaria 
proveniente de la fundación.  Expresa además que, al revisar la experiencia del 
plan anterior y lo relacionado con las expectativas sobre el bilingüismo, el tema 
vuelve a estar presente, aunque aparece como “en construcción”. Indica que, pese 
a la aclaración sobre su importancia, aún falta información, y esa es precisamente 
su duda: si se está comprometiendo nuevamente un porcentaje específico.  
Menciona que este aspecto resulta fundamental en el plan anterior, y aunque 
vuelve a plantearse en esta ocasión, aún no se cuenta con claridad sobre el 
porcentaje al que se aspira. Afirma que el hecho de que el tema se presente como 
en construcción genera incertidumbre. Por ello, considera importante conocer 
hacia dónde se proyecta, o si las personas expositoras tienen una respuesta al 
respecto, ya que representan el trabajo actual, aunque muchas otras personas 
también están involucradas en el proceso.  Finalmente, consulta si este aspecto 
se toma en consideración o si aún puede someterse a revisión, y concluye 
indicando que, por el momento, esas son las dos preguntas que plantea. 
 
El señor Roy D’Avanzo Navarro responde que, en efecto, cuando se presenta la 
metodología a nivel de la Comisión de Asuntos Financieros, se da seguimiento a 
los puntos requeridos por dicha comisión y se aplican en su momento. Indica que 
no se considera la participación de la Fundación TEC, ya que la información 
solicitada inicialmente está dirigida a efectos de la negociación del FEES.  Explica 
que el trabajo inicia aproximadamente en marzo, y que el tiempo disponible para 
presentar resultados en mayo es limitado. Reitera que el objetivo es realizar la 
estimación con base en el presupuesto institucional de cada universidad.  
Reconoce que se trata de una observación válida y que perfectamente puede 
incorporarse y comunicarse a la Comisión de Asuntos Financieros, ya que la 
metodología original no incluye a la Fundación TEC.   
 
La señora Cinthia Azofeifa Ureña señala que el TEC es una institución bastante 
particular. Aunque casi todas las universidades cuentan con fundaciones, en el 
caso del TEC existen programas académicos, especialmente en posgrado, en los 
cuales la fundación cumple un papel muy relevante. Considera importante tomar 
en cuenta ese factor.  Indica que lo que se pretende evidenciar en las estrategias 
es la vinculación con el presupuesto estatal. Menciona que la idea es mantener el 



2% para luego evaluar, en caso de recibir menos (por ejemplo, un 1%), cuál es la 
afectación sobre la ejecución de las estrategias sustantivas. En ese punto, las 
fundaciones pueden intervenir, sobre todo en el caso de pregrado.  Añade que, 
con la metodología propuesta, se busca vincular el presupuesto con todos los 
aspectos relevantes: cuánto cuesta la matrícula, la graduación, entre otros. En ese 
sentido, probablemente haya que considerar también lo correspondiente a la 
fundación, ya que, en programas técnicos, por ejemplo, no se incluye esa 
dimensión, lo cual representa una omisión.  Expresa que, según la explicación 
brindada, entiende que la base de análisis se centra en grado y posgrado. Sin 
embargo, insiste en que, si se considera el impacto de las fundaciones, este va 
más allá del apoyo a programas de posgrado, extendiéndose también a los 
programas técnicos, lo cual amplía el alcance del análisis.  En relación con la 
consulta sobre el multilingüismo, indica que en el plan anterior se incluye una 
estrategia relacionada con este tema, aunque su incorporación resulta 
complicada. Señala que incorporar un idioma adicional ya representa un reto, y 
más aún incorporar varios. Por ello, en esta ocasión se reformula la estrategia y 
se decide incorporar únicamente el bilingüismo.  Agrega que se organiza un 
estudio para identificar los avances existentes en las universidades sobre el tema 
y, a partir de esos hallazgos, se definirá una forma de trabajo que permita realizar 
los ajustes necesarios en las mallas curriculares, incluyendo los planes de estudio, 
para incorporar el bilingüismo. Indica que se ha conversado sobre estos temas 
con la División Académica, con el fin de avanzar. Señala que, por el momento, se 
trabaja únicamente con aspectos relacionados con el bilingüismo, procurando no 
generar expectativas respecto a la incorporación de otros elementos que, en esta 
etapa, no será posible atender.  
 
El señor Olman Madrigal Solórzano informa que se comunica a la comisión 
encargada del tema que el enfoque se centra en el bilingüismo, como una meta 
más realista en el corto plazo, en lugar de avanzar hacia el trilingüismo. Explica 
que ya se ha logrado incorporar la proyección del trilingüismo en el mediano plazo, 
específicamente en los años 2028, 2029 y 2030, donde se empieza a considerar 
la inclusión de otros idiomas. Sin embargo, enfatiza la importancia de fortalecer el 
bilingüismo en esta primera fase del desarrollo del plan.  
 
La señora Evelyn Hernández Solís agrega que comprende la preocupación del 
señor Teodolito Guillén Girón, dado que este ha sido un tema complejo. Menciona 
que, a nivel del FEES, existe una estrategia relacionada con el bilingüismo y 
resalta la importancia de que los profesionales actuales aprendan más de un 
idioma. Considera que una de las debilidades institucionales es que no se mide 
adecuadamente el nivel de idioma de las personas que ingresan, a pesar de que 
muchos estudiantes de secundaria ya dominan una segunda lengua. Por lo 
anterior, plantea la necesidad de reforzar el diagnóstico y, además, de que la 
institución brinde apoyo para que dichas personas mejoren su dominio lingüístico 
o alcancen un nivel más avanzado. Asegura que este es un aspecto que debe ser 
medido, especialmente para identificar posibles deficiencias. No obstante, señala 
que, pese a las dificultades, no se puede excluir este componente del plan, ya que 
es sumamente relevante. Considera indispensable definir los mecanismos para 



determinar un porcentaje claro y establecer una estrategia que permita alcanzar 
esa meta. 
 
La señora Laura Hernández Alpízar agradece y saluda. A continuación, felicita a 
las personas expositoras por el arduo trabajo realizado, reconociendo que se trata 
de un esfuerzo complejo. Señala que lo más desafiante es lograr acuerdos entre 
universidades con sistemas diversos, especialmente en el contexto político y 
económico delicado que enfrenta actualmente Costa Rica. Resalta el rol crucial y 
a la vez polémico que desempeñan las universidades en este momento. 
Manifiesta su agrado por los dos pilares de la planificación que las personas 
expositoras presentan: la gestión por resultados y el valor público. En relación con 
la gestión por resultados, considera positivo que se enfoque en el logro y no en la 
actividad. Sin embargo, plantea que este enfoque cambia el tipo de indicadores 
utilizados y se pregunta cómo se va a garantizar un seguimiento histórico 
adecuado, considerando que se estaría utilizando una métrica distinta. Advierte 
que no se puede perder el avance ya alcanzado y solicita conocer cómo se piensa 
establecer ese paralelismo para medir el rol de las universidades en este nuevo 
esquema. Indica que puede ampliar sus observaciones por escrito más adelante, 
y pasa a referirse al segundo pilar: el valor público. Señala que se trata de un 
concepto con ventajas y desventajas dentro de la gestión pública. Reconoce que 
ha sido elegido como base para la formulación del plan, pero advierte que en el 
contexto actual presenta varias dificultades. Uno de los principales retos que 
menciona es la definición del valor público. Indica que, aunque se afirma que se 
consultaron diversos actores, no se especifica quiénes fueron. Señala que el 
concepto busca legitimar la gestión pública al generar beneficios percibidos por la 
sociedad, lo cual es válido, pero también advierte que puede ser manipulado 
políticamente para justificar ciertas agendas. Señala que existe el riesgo de 
priorizar acciones que simplemente “se vean bien” ante ciertos grupos. Expone 
que, si los indicadores se definen según lo que determinados actores perciben 
como valioso, se podría comprometer la autonomía académica de las 
universidades. Añade que planificar en función del valor público puede dificultar la 
planificación estratégica, ya que los recursos presupuestarios limitados podrían 
llevar a priorizar el control del gasto en lugar del cumplimiento de metas 
sustantivas. Este riesgo se incrementa si el valor público no contempla una visión 
amplia de actores y se politiza. Para concluir, expresa su preocupación por la falta 
de capacidad institucional para medir adecuadamente el valor público, lo cual 
considera un desafío significativo. Indica que el valor público también es un 
concepto económico de largo plazo. Señala que se llega a percibir incluso 
cincuenta años después y, en su opinión personal, dicho valor ya está definido en 
la Constitución de la República. Manifiesta que lo que se ha realizado, según 
entiende, es entrevistar a diversos actores. Expresa que se tranquiliza al ver cómo 
se ha definido el concepto, ya que considera que se trata de rescatar lo que 
establecen las leyes orgánicas de las universidades y la Constitución de la 
República. Reitera que esto implica dedicarse a las funciones sustantivas y al 
desarrollo sostenible, lo cual ya está declarado, por lo que no considera necesario 
entrevistar a nadie más.  Afirma que esa es una obligación y que, si se logra 
cumplir con ello, se está actuando correctamente. Enfatiza en la importancia del 



desarrollo sostenible. Aclara que, en el momento actual, puede ocurrir que 
algunas acciones que diversos actores consideran prioritarias, como lograr 
eficiencia, se valoren más que otras como alcanzar la equidad. No obstante, 
subraya que la equidad es una responsabilidad fundamental de la universidad. 
Añade que, si se entrevista a actores que priorizan la eficiencia, podría derivarse 
que no se presupuesten acciones orientadas a la equidad. Advierte que esto 
genera una contradicción de naturaleza académica. Destaca que la academia, 
mediante la investigación, la extensión y los resultados académicos, debe ser la 
principal guía para la planificación institucional en función del valor público definido 
en la Constitución. Expone que ese es su criterio y reconoce que se emplean 
teorías económicas y de planificación estratégica para desarrollar estos planes. 
Formula dos preguntas. En primer lugar, consulta cómo se valida la selección de 
los actores para asegurar un equilibrio en la consulta, especialmente en un 
contexto de tensión política y económica, de modo que el valor público no resulte 
afectado. En segundo lugar, pregunta cómo se da seguimiento a los indicadores, 
considerando que se proyectan cambios en los resultados. Pregunta cómo se 
construyen los indicadores para medir el alcance del valor público, pues considera 
que este aspecto constituye el dilema central. Concluye que, si bien considera 
excelente el procedimiento y la metodología empleada y que debe ser validada 
desde una perspectiva técnica, su inquietud se centra en las bases conceptuales 
del trabajo. Finalmente, extiende sus felicitaciones por el trabajo realizado.  
Agrega que no había terminado una idea anterior: el valor público se alcanza en 
el largo plazo, mientras que el proceso en cuestión se desarrolla en el corto plazo. 
Señala que ese es precisamente el problema al momento de definir los 
indicadores para medir el alcance del valor público dentro de un período de cinco 
años. 
 
El señor Olman Madrigal Solórzano manifiestan que la definición de valor público 
se construye no solo con el aporte de los actores entrevistados —quienes, como 
se indica al inicio, son seleccionados cuidadosamente—, sino también mediante 
un riguroso proceso de validación. Indican que estos actores fueron filtrados con 
el acompañamiento del personal del Instituto Tecnológico de Monterrey.  Señala 
que el valor público también es validado por las señoras y señores rectores de las 
distintas universidades. Aclara que no se trata únicamente de una opinión externa, 
sino de una construcción que pasa por el criterio de cada rector o rectora en su 
momento, quienes son entrevistados. También explica que se consulta a las 
oficinas de planificación de todas las universidades, y posteriormente se eleva al 
CONARE, donde se revisa detalladamente. Agregan que en este proceso se 
formulan observaciones como “esta redacción no me gusta” o “esto debe 
ajustarse”, hasta llegar a la versión final de la definición.  Resalta que esta última 
declaración de valor público, si se analiza detenidamente, tiene un enfoque 
netamente académico. Afirma que no responde a ninguna tendencia ideológica o 
política, y que, por ejemplo, en un contexto en que se habla insistentemente de 
eficiencia, el texto no hace referencia directa a ello ni omite las responsabilidades 
esenciales de las universidades. Recuerda que el valor público considera los 
servicios que las instituciones otorgan y devuelven a la sociedad.  Enfatiza que se 
incluyen elementos fundamentales como la equidad, la formación integral de las y 



los estudiantes y el compromiso con el ambiente. Subraya que en ningún 
momento se vincula con movimientos, corrientes o sectores específicos. Reiteran 
que, al ser universidades públicas, su compromiso es con el servicio público y no 
con ninguna agenda externa.  Desde su perspectiva, consideran que el concepto 
de valor público no se encuentra sesgado. Sin embargo, advierten que, si se 
ignoran las percepciones externas respecto a la educación superior pública, se 
corre el riesgo de invalidar el proceso de construcción realizado. Informa que toda 
la documentación enviada está disponible y accesible mediante enlaces. Invita a 
revisarla, ya que allí se encuentran los nombres de los actores que colaboraron. 
Añade que una de las principales preocupaciones manifestadas por las personas 
consultadas es cómo las universidades están respondiendo a los acelerados 
cambios del entorno y qué tan ágiles pueden ser en esa respuesta.  Aclara que, 
al referirse a participantes externos, no se alude únicamente a actores políticos, 
sino también a personas expertas en áreas legales, tecnológicas y educativas, 
provenientes de diversos sectores.  Detalla que participaron entre veinte y 
veintisiete personas externas, además de los representantes académicos de las 
universidades. A estos se suman las rectoras, rectores, oficinas de planificación y 
comisiones de vicerrectorías, lo que consideran una construcción profundamente 
académica y representativa.  Respecto a la medición y seguimiento en el marco 
de la gestión por resultados, explica que las estrategias planteadas incorporan 
indicadores. Algunos se mantienen, especialmente los vinculados a las 
actividades sustantivas, pero otros se reformulan, ya que, según el análisis 
realizado junto con el personal que genera la información, algunos indicadores 
anteriores eran superficiales, como contar escritorios u oficinas administrativas, 
sin aportar al valor público.  Por ello, indica que se plantean nuevos indicadores 
con mayor profundidad sustantiva, los cuales también están incluidos en el 
documento. Finaliza reiterando que no se trata de responder a tendencias, sino 
de fortalecer el compromiso institucional con el valor público. 
 
La señora Laura Hernández Alpízar aclara que no está afirmando que haya una 
tendencia en lo realizado, sino que se refiere a la metodología de utilizar el valor 
público como un concepto. Explica que se trata de un concepto de gestión pública, 
empleado por ciertos sistemas de gestión para orientar su planificación. Señala 
que este enfoque tiene múltiples beneficios. Uno de ellos, como el citado 
anteriormente, es la posibilidad de adquirir legitimidad social, aunque advierte que 
este se basa en la percepción, ya que la metodología implica encuestas y 
consultas a la ciudadanía.  Indica que, en un contexto donde las instituciones se 
encuentran vulnerables y existe un sector empresarial fuerte —particularmente el 
conformado por personas inversionistas extranjeras—, se ejerce un control 
significativo sobre los tipos de metas que se establecen para las universidades. 
Advierte que muchas de estas metas están orientadas hacia esos intereses 
empresariales y no hacia el desarrollo local, el cual contribuiría a una mayor 
equidad social y productiva.  Expresa su preocupación sobre cómo lograr un 
balance entre estos enfoques. Aclara que no considera que uno sea bueno y el 
otro malo, sino que el país necesita un desarrollo más equilibrado que el 
actualmente validado en términos políticos y económicos, y que suele asumirse 
como el modelo ideal que genera valor.  Agrega que lo expresa como una forma 



de prevención, considerando que las universidades han sido objeto de múltiples 
críticas por no cumplir con ciertas expectativas. Sin embargo, sostiene que tales 
expectativas responden a un contexto socioeconómico muy diferente del que las 
universidades reconocen y promueven.  Por ello, considera fundamental equilibrar 
adecuadamente las entrevistas y consultas realizadas para la definición del valor 
público. Si bien reconoce que es una herramienta válida, advierte que, si no se 
equilibra, se corre el riesgo de obtener resultados que no reflejan la realidad 
necesaria, sino únicamente la realidad dominante. Por ello, recomienda tener 
mucho cuidado en este aspecto.  Indica que su pregunta inicial era sencilla: ¿cómo 
se equilibró la consulta para definir el valor público? No obstante, menciona que 
se tranquiliza al revisar la definición utilizada, ya que retoma los principios 
establecidos en las leyes orgánicas de las universidades y en la Constitución 
Política, tales como el desarrollo sostenible, la equidad y la justicia.  Afirma que, 
si ese es el valor público identificado al final del proceso, considera que es una 
excelente elección y que se puede continuar como hasta ahora. No obstante, 
señala que ahora surge el problema de los indicadores.  Explica que la operación 
por resultados es muy distinta a lo que se hacía antes. Anteriormente se evaluaba, 
por ejemplo, en función de impartir 500 clases, mientras que ahora se mide 
cuántas personas estudiantes logran aprender, lo cual implica un cambio en los 
indicadores.  Finaliza planteando una consulta técnica: ¿cómo se continuará con 
este proceso? ¿Se mantendrán los indicadores actuales hasta que concluya el 
plan vigente y luego se iniciará un nuevo sistema de seguimiento, o cuál es la 
propuesta que se ha considerado? 
 
La señora Evelyn Hernandez Solís indica que comprenden la preocupación y 
coincide en que se trata de realizar un proceso participativo. Señala que se 
escucha a todos los sectores, pero si alguno se aparta de lo que establece la 
misión institucional, no podrá formar parte del valor público. Aclaran que siempre 
se brindará espacio para la escucha, pero el enfoque debe permanecer alineado 
con el mandato constitucional de la Institución. Subraya que, por esta razón, 
deben mantenerse siempre ubicados en ese marco y que, en última instancia, son 
los señores rectores y la señora rectora quienes definen el producto final 
relacionado con el valor público.  Con respecto a los indicadores, manifiestan que, 
a nivel institucional, cada entidad define los suyos. Retoma un ejemplo 
mencionado previamente sobre los cursos y explican que estos constituyen un 
insumo dentro de la cadena de resultados. En este sentido, si se cuentan con 
indicadores para toda la cadena, sería posible monitorear los insumos —como los 
cursos— y vincularlos con los resultados esperados, como estudiantes que 
aprueban o que dominan determinados conocimientos. Aclara que estos 
elementos no se perderán completamente, sobre todo si ya están incorporados en 
los sistemas institucionales. Destaca que las metas se orientan principalmente a 
la obtención de productos o resultados.  
 
El señor Olman Madrigal Solórzano considera que lo expuesto es suficiente y 
agradecen la observación relacionada con el concepto de valor público. Invita a 
revisar dicho documento y, si se identifican aspectos a mejorar, solicita que se les 
comunique, ya que forma parte del proceso de presentación ante el Consejo y del 



análisis institucional sobre la construcción del valor público.  Enfatiza que el valor 
público recoge la esencia de todas las oficinas y del servicio que se brinda a la 
sociedad. Añade que, mediante los productos e indicadores, se busca medir 
precisamente ese valor público.  Finalmente, expresa que el objetivo es articular 
todos los elementos solicitados conforme a la normativa vigente en el país, ya que 
no pueden alejarse de dicho marco. Reitera que cualquier observación respecto 
al documento será bien recibida y debidamente analizada. 
 
El señor Rony Rodríguez Barquero agradece el espacio para compartir, el cual 
considera siempre valioso, especialmente al reconocer el papel fundamental que 
desempeña el CONARE como ente articulador de las universidades públicas, 
función que considera sumamente necesaria.  Manifiesta su interés en el tema de 
la regionalización, indicando que representa en el Consejo Institucional a los 
campos tecnológicos y centros locales, y que se encuentra en San Carlos. Por 
ello, valora que el tema de regionalización esté siempre presente y reflejado, 
considerándolo muy importante.  Plantea consultas puntuales, en atención al 
tiempo disponible. En primer lugar, desea saber si la Oficina de Planificación 
Institucional participa en el proceso de diseño de planes y si en dicho proceso se 
ha utilizado inteligencia artificial; de ser así, solicita conocer cómo se ha 
desarrollado dicha implementación.  En segundo lugar, pregunta si el plan 
considera el uso de la inteligencia artificial como una estrategia y cómo se planea 
potenciarla, resaltando la importancia fundamental de la formación del talento 
humano para aprovechar esta tecnología.  En tercer lugar, comenta que, aunque 
revisarán el plan en detalle, interesa saber si contempla la puesta en valor de los 
instrumentos valiosos que posee el CONARE, tales como el Estado de la Nación, 
el Estado de la Educación, el CENAT Hipatia, entre otros, que resultan de gran 
utilidad para la formulación de políticas públicas, y si el plan pretende potenciar 
dichos instrumentos.  Finalmente, solicita información sobre si el plan incluye 
esfuerzos concretos en la estrategia de articulación universitaria, especialmente 
en la gestión universitaria, y en temas complejos como las escalas salariales 
comunes entre universidades. 
 
El señor Olman Madrigal Solórzano manifiesta que utilizan la inteligencia artificial 
de manera tímida, y lo reconocen con honestidad en ciertos escenarios. Explica 
que, por ejemplo, en talleres donde se llenan instrumentos y se trabaja en mesas 
de sesiones, toda la información recopilada se deposita en un repositorio. Ha 
desarrollado una metodología para realizar un análisis rápido e inmediato, de 
modo que antes de finalizar la sesión, los participantes reciben los resultados 
consolidados de todas las mesas. Esto permite que las personas se retiren con 
una visión clara de lo que fue considerado y destacado durante la jornada, lo cual 
ha sido muy bien valorado porque cierra el análisis realizado en una mañana o 
tarde de trabajo.  Indica que la inteligencia artificial también se utiliza ampliamente 
en el análisis de contexto, apoyándose en documentos de UNESCO y del 
programa Estado de la Educación. Esta tecnología ha facilitado la elaboración de 
síntesis y análisis prudentes, evitando que se omitan elementos importantes que 
podrían pasar desapercibidos en una lectura superficial.  Invita al señor Rony 
Rodríguez Barquero a revisar la estrategia número 10, que fue la última 



incorporada, la cual aborda no solo la inteligencia artificial, sino también la 
transformación digital en el ámbito universitario, impactando la docencia, la 
investigación, la institución social, la vida estudiantil y la gestión universitaria.  
Informa que existe una hoja de ruta para trabajar en la incorporación de la 
inteligencia artificial en los centros educativos. Menciona que enfrentan 
dificultades para acceder a licenciamientos de software de grandes productores 
tecnológicos, pues estos no les han prestado suficiente atención. Por ello, se 
considera la posibilidad de alianzas con el Ministerio de Educación, universidades 
privadas y otras instituciones para volverse más atractivos en la obtención de 
licencias necesarias.  Reitera la invitación a revisar la estrategia número 10 y todos 
los elementos allí plasmados.  Agrega que todos estos productos se reflejan en la 
gestión para resultados y sus indicadores, incluyendo un apartado presupuestario 
especial. Señalan que las decisiones sobre estos temas corresponden al 
CONARE, quienes determinarán el refuerzo de las líneas estratégicas, contando 
con fondos del sistema y el presupuesto del OMS.  Respecto al Estado de la 
Educación, informa que se han presentado resultados cuyos datos están 
alineados con las estrategias propuestas en el plan. Estas tendencias ayudarán a 
identificar indicadores relevantes, y se ha acordado conversar con la institución 
para compartir información y evaluar, a mediano plazo, el efecto del plan y sus 
estrategias sobre dichos indicadores. Destaca que también se analiza 
cuidadosamente la cantidad de estudiantes que se gradúan por región de 
planificación y el crecimiento experimentado en los últimos años, datos que se 
reflejan en los informes del Estado de la Educación. Además, se estudia la 
distancia que deben recorrer los estudiantes desde colegios hasta los centros de 
educación o formación universitaria en las distintas regiones, información que será 
de gran utilidad para quienes desarrollan la estrategia, en particular para la 
Vicerrectoría de Docencia.  Finalmente, aborda el tema de las escalas salariales 
comunes entre universidades, reconocen que es un asunto complejo y de 
naturaleza distinta al ámbito de planificación institucional. Expresa que estas 
decisiones corresponden a otras instancias. No obstante, señala que el personal 
de asuntos financieros y presupuestarios está al tanto y participa en la 
consideración de estos aspectos dentro de la presupuestación. 
 
El señor Roy D’Avanzo Navarro agradece la oportunidad de participar y manifiesta 
que hablará sobre varios puntos. Reconoce que, aunque no está seguro si le 
concedieron la palabra formalmente, agradece la invitación a intervenir.  Señala 
que el trabajo realizado con CONARE en la elaboración de los planes es bastante 
complejo. Manifiesta que este proceso no concluye aquí, sino que debe continuar 
entre 2026 y 2030. Coinciden con la señora Laura en que es necesario avanzar 
de manera constante y coordinada. Destaca la importancia de las universidades y 
consideran, tal como expresaron en CONARE, que deben mantenerse unidas a 
nivel institucional sin importar las circunstancias, defendiendo siempre las 
universidades, especialmente en el contexto de negociaciones como las 
relacionadas con el FEES, a las que deben acercarse con continuidad y unidad. 
Resalta, citando al señor rector de la UNED, la importancia de respetar la 
Constitución Política en estos procesos, ya que de ella se derivan los recursos 
que deben mantenerse para garantizar el respaldo estatal a las universidades. 



Señala que no conocen ninguna universidad en el país que no esté respaldada 
por el Estado, lo cual es esencial para la estabilidad nacional.  Menciona que, para 
ellos, el valor público radica en esta estabilidad y en la importancia de los 
estudiantes como producto fundamental de la universidad. Consideran que la 
educación es el camino indispensable para mantener la estabilidad del país. 
Reafirma que en CONARE deben mantenerse unidos en torno a temas de 
remuneraciones. Explica que el ejercicio realizado fue a nivel general de la partida 
presupuestaria de remuneraciones, sin abordar diferencias específicas en las 
escalas salariales.   
 
El señor Nelson Ortega Jiménez expresa que tiene algunas inquietudes que 
desean plasmar para el momento de realizar la lectura correspondiente.  Solicita 
aclarar ciertos aspectos relacionados con las estimaciones presentadas en la 
matriz de vinculación presupuestaria. Señala que existen dos matrices: una 
correspondiente al plan general y otra a las estrategias.  Destaca que en la matriz 
de las estrategias no se consideran remuneraciones para los egresos en 
investigación y extensión, y preguntan cuál es la razón de esta omisión. 
 
El señor Roy D’Avanzo Navarro indica que no cuenta con los datos precisos, pero 
explica que, conforme a lo trabajado en la parte estratégica, los ejes estratégicos 
consideran las estimaciones basándose en los talleres realizados.  Explica que en 
dichos talleres participaron vicerrectores y todos los involucrados en las 
estrategias, quienes plantearon los requerimientos correspondientes. Menciona 
que algunas estrategias solicitaron equipos, medios o bienes duraderos; otras no 
requirieron remuneraciones, y algunas necesitaron otro tipo de insumos, como 
equipo electrónico o computacional.  Señala que, con base en esta información y 
consultas realizadas a las áreas de aprovisionamiento y gestión del talento 
humano, así como a través de las consultas a las diferentes universidades en cada 
uno de sus departamentos, se realizaron las estimaciones.  Por ello, aclara que 
algunas estrategias no requirieron asignaciones específicas para 
remuneraciones, mientras que otras sí se enfocaron en este aspecto, y algunas 
cubrieron estas necesidades internamente mediante sus propios programas. 
 
El señor Allan Meza Cortés coincide, en los talleres convocados, se comunicó a 
los vicerrectores cuáles eran los requerimientos específicos para cada estrategia.  
Añade que, en algunos casos, la inclusión de remuneraciones no fue necesaria 
según la evaluación realizada.  Respecto a la investigación, señala que ellos 
visualizaron una bolsa presupuestaria destinada a dicha área, en la cual 
incluyeron la mayoría de los requerimientos relacionados.  Por esta razón, no se 
reflejan remuneraciones específicamente en esa estrategia. 
 
La señora Fabiola Cordero Arias indica que incluso existen partidas destinadas a 
portales, que implican también la contratación de personal, por lo que se 
consideran como servicios debido a la falta de personal propio.  
 
El señor Nelson Ortega Jiménez señala que este punto será analizado con mayor 
profundidad posteriormente, pues, por ejemplo, la articulación de refuerzos 



bidireccionales probablemente requerirá apoyo de personal académico o la 
implementación de alternativas socio-productivas, aspectos que consideran 
importantes para revisar.  Agrega un detalle adicional respecto a la gestión de 
riesgos, mencionando que, aunque se indica que el análisis está en proceso y que 
se valorará una vez aprobado el término de identificación de posibles riesgos, 
consideran que podría haber redundancia en la formulación actual, ya que el 
concepto de riesgo incluye implícitamente la posibilidad.  Sugiere evaluar si se 
trata de riesgos potenciales u otro tipo de clasificación que debería ajustarse para 
mayor claridad. Finalmente, consulta cuál es el porcentaje de ejecución en bienes 
duraderos. 
 
El señor Roy D’Avanzo Navarro responde que, a nivel general, según el informe 
de ejecución más reciente correspondiente a junio, la ejecución presupuestaria 
alcanza un 48 % de todas las partidas. Sin embargo, indica que no puede 
proporcionar en ese momento datos específicos sobre la ejecución en bienes 
duraderos, aunque confirma que, en términos generales, la ejecución total a junio 
es del 48 %. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez comenta que, considerando compromisos, el 
señor Roy D’Avanzo Navarro confirma que el dato exacto de ejecución 
presupuestaria es del 48 % a junio, mientras que el año anterior rondaba el 35 %.  
Expresa su preocupación respecto a la actividad relacionada con fortalecer la 
gestión, donde se menciona un 87.47 % de recursos presupuestarios ejecutados 
de forma eficiente y transparente. Señalan que, aunque el presupuesto del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica pueda tener un peso menor en ese porcentaje, 
preguntan cómo se mide el aporte específico del Tecnológico dentro del plan 
global. 
 
La señora Raquel Mejías Elizondo responde que esa información se definió en las 
líneas base y que se recopila el monto nominal total de cada universidad para 
determinar el aporte individual. Explican que el plan muestra indicadores a nivel 
de sistema, y que la subcomisión de indicadores realiza un análisis detallado año 
con año del aporte de cada institución.   
 
La señora Evelyn Hernández Solís menciona que cada universidad puede 
monitorear sus propios indicadores, y que se tiene acceso a los datos para evaluar 
el avance en las metas y el aporte de cada institución, ya que ellas proveen la 
información para la consolidación.  
 
La señora Raquel Mejías Elizondo agrega que la subcomisión de indicadores 
recopila la información y genera informes con gráficos por universidad, como el 
informe del 2024.  
 
El señor Olman Madrigal Solórzano señala que estos informes también explican 
si algún indicador común no fue alcanzado y las razones asociadas, destacando 
que algunas universidades pueden influir significativamente en el cumplimiento de 
una meta.  



 
El señor Nelson Ortega Jiménez solicita que se les suministren estos informes 
para facilitar su lectura y análisis ante posibles inquietudes. En relación con los 
indicadores, hacen referencia a dos específicos: uno sobre extensión social y otro 
sobre vida estudiantil. Expresa que el indicador de cantidad de actividades de 
extensión social les parece menos orientado a resultados que el de cobertura de 
demanda en admisión, que sí refleja un resultado claro. Reconoce que esta 
situación puede deberse a la transición en la medición de indicadores, lo que 
dificulta reflejar resultados completos en todos los casos. 
 
La señora Raquel Mejías Elizondo comenta que uno de los mayores desafíos ha 
sido contar con indicadores homologados que sirvan para todas las universidades 
y que representen resultados efectivos. Señalan que, en ocasiones, no se cuenta 
con la base necesaria para medir resultados específicos, como la calidad de 
clases versus la formación profesional.  Por lo tanto, algunos indicadores, aunque 
menos precisos, son necesarios como base para generar impactos futuros y 
mostrar el valor público.  Amplía que se seleccionan indicadores que pueden no 
reflejar resultados completos, pero sí ofrecen datos claros y representativos de la 
realidad del sistema. 
 
El señor Olman Madrigal Solórzano indican que, si a partir del análisis se 
identifican nuevos indicadores necesarios, la subcomisión de indicadores podría 
incorporarlos siempre y cuando todas las universidades puedan aportar la 
información, ya que son indicadores de sistema.  Finalmente, menciona que, 
respecto a extensiones, han observado particularidades en la medición debido a 
los diferentes sistemas de información que cada universidad posee, lo que implica 
que no todas cuentan con datos tan detallados o desagregados como se 
requeriría.  Por ello, algunas universidades solo pueden aportar datos limitados, 
lo que dificulta la elaboración de indicadores más completos.  Concluye que, si las 
universidades se comprometen a iniciar la recolección de estos datos, podrían 
incorporarse para seguimiento a partir del año 2027 sin mayores inconvenientes. 
 
La señora Raquel Mejías Elizondo menciona que, tal vez, también sería 
importante señalar que la Subcomisión de Indicadores ha desarrollado un 
procedimiento para la incorporación de cambios en los indicadores. Se reconoce 
que, a medida que avanza el plan, podrían generarse nuevos datos o mejores 
indicadores que reflejen con mayor precisión los resultados, pero es necesario 
contar con un procedimiento formal para incorporar estos cambios. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez agradece a todas las personas por su tiempo y 
disposición para las aclaraciones brindadas. Indican que se mantienen en 
comunicación, ya que este proceso apenas inicia por su parte, y se mantienen a 
disposición para cualquier actualización o requerimiento adicional, con la intención 
de cumplir los plazos establecidos. 
 



El señor Olman Madrigal Solórzano expresa que atenderán con brevedad algunas 
de las necesidades planteadas y agradecen nuevamente al equipo que los ha 
acompañado en este largo proceso. 
 
 
 

Finaliza la reunión al ser las doce con dos minutos. 
 
 
 
 

MAE. Nelson Ortega Jiménez   Cindy Picado Montero  
Coordinador                 Secretaria Ejecutiva de Actas 
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